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RESOLUClüN de la Su!J';,,'I',nnuna pur la r¡'!.l(', se
hace publico el fallo de la 8€ntenCÜt dictada etl el.
recurso contencioso admini-":trnri\"(J número ,"O,'?,Sn3,
1972

,1 r:1.I.lI icns

POj',;;'¡ (j., ;fplic:etciún a las expre-,adas obras el proc:ectilllien
Hj de urgHlcia, regulado en el actícuio 52 de la Ley do Expru
piac.ión For7osü de 16 de diciHmbre de 1954,

Est,n, Jefaiumha resuelto seiíalar los dlas del 23 al 26 de
('nen> de 1974, en la Primera Jefatura de Construcción, sita en
Madrid, caBe de Agustin de Betencow"l., 4, cuarta planta. para
81 levantalllienlrl de las actas prevías do ocupación de los ocu·
p¡;¡,nl:es de lB Ch~a expropiada sita en esta capital, calIe de Fran~

cisco SjJve!~... , W6, con arreglonl sigUIente orden:

Día :n. Clf' (]iF¿: ,,1. on('e treinta de la mañana, ocupantes nu
'1',21'05 ¡ ¡ti :2; ci. (Jnü.~ treinta a una de la métiiana, numeros
n al~-1

iU,.SOUiCJON de la Prlll1{;f'(¡ Jefatura de COtlstnlc
¡,ion por la q-ue se set'ialaf¡, fechas para el levanta
mienlú de las odas pre11ías a la ocupación de la,';
fi;lCi..L~ rt/'ectadas pOr las obras de "Enlaces ferro
viari()s de ,'l,fadrid. "4cces()s complementaríos de la
,'siu('úir¡ de Chamartin~. Termino municipal de Ma
drid

IJmo, S¡ '< En el p:lcurso contencioso-administrativo número
300.84S/1911, promovido por la AsociaCión de Ingenieros Téc
:lieos en Construcciones GivHes, Circulación, Explotación y Ser
vicios Urbanos e Hidrología, contra el Decreto 2480/1971. de 13
de agOSto. publicado en el ..Boletín Oficial del Estado'"' de 18
de octubre de 1971, sobre facultades y competencias profésio
nales de los Ingenieros Técnícos titulados por las Escuelas de
fngeoieria Técnica de Obras Publicas; la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia hadíctado sentencia el 28 de sep
tiembre de 19n, cuya parte dispositiva dice así:

.FalJamüd: Que debe-mo~ descstímar y desestimamos el pre
sente recurso cont.,.;nciosú-adrnJnistrativo número 300.845 de 1971.
interpuesto por el Procurador de los, Tribunales don Manuel
Ayus.o TeJerizo en nombre y representación de la Asociación
de Ingenieros Técnicos en ConsLrucciones Civiles, Circulación,
Explotf:l.cióny Servicios Urbanos e Hidrologia, contra el Decre
to del Minist.€Tio de Obras Públicas de 13 do agosto de 197L
que aprobamos per esta sentencia al encontrarse ajustado a
derecho Sin Imeu! expresu condena de costas.~

EJ COI!.'(·¡') de \fiJ~ifitros, a prüptH.'sla del Titular de Obras
púbtic'lb. iH'Cp;ftHdo en su integridad el preinserto fallo. ha acor
dado cen p:,ta mj.>;n1a fecha que ~Ni cUmplido en sus propios
térmüws,

Lo que, pttr1jcipo a V. I. pam '-,l! conocimiento y efectos.
Dios gllilrdp a V, L muchos ano,,;
Madrid. 16 dü noviembre de 197:J "·El Subsecretario, Salvador

S<i,ncht'z· Terán }IUI'nández

F /',iOL1)CION de la ,,;,/b:;«cretaria por la que se
hace publico el fallo de la sentencia dictada en eL
recurso contencimm-ad.m!~i.';trat¡vonumero 300.845/
1971,

el procedimiün Lo al momento inmediato anterior a ]a se
sión celebrada· por el Jurado Provincial de Expropiación para
que POi:' éste, y previas las diligencias pertinentes se siga.
con arreglo a derecho y se pronuncie definitivamente sobro la
procedc'llcia de indemnizar al actor, todo ello sin hacer impo~

.,i ...:ión expresa de las costas cauo;adas· en este proceso...

El PV,~('ktltJ~,lmo c;f'ñdr Ministro, aceptando en su integridad
{:I l-ll',;¡nscrto faHo, ha dispuesto por Orden de esta misma fe
':h!1 qun SH{ cumplido en sns propiof', iC'rminos.

Lo tiUe partící'pQ a V, 1. pf'!fa 5\) conocimienLo y rumpU
n; j(,nlc.

Dkni g"turdl" a V. 1
~'h'ürld 11) dt~ !l(ov[(>rnbn' de J9'~ '.:::ub~3ecr('fnrio, Sa]v,ldor

SHIH r¡' ¡"!';'I1' !ü'n¡;:ü¡dc'z

L'\! H;BIH
r ·;pr'·"ür1;1

di" (;:,;>ú'-'1""1

MINIS1'ERIO
OBRAS PUBLICAS

MINISTERIO
LA GOBERNACIO¡\

DE

DE

OFUJLN Cíe 13 de á,:-¡'?fllli"

concede la Cruz uf AJ¡'nt"
ro;ú al Tenien.te {'-'non",! u','
José Sansón Merin.o.

Excmo. Sr.: En aten-clón a !(J 01-' Ci-'1i'
interesado, a propuesta dt~ esa U¡ff.'cc.:ión-
derar1e comprendido en el al'tíC1do (J" :le ¡él fA'" ,1

de abril,
Este Ministerio ha tenido H

P()1icin! (.'en distintivo rojo ni
Civil don José SunsónMerino

A Jos fines del articulo 165, nlHnel'O '
de 1J dciunio, do Reforma de] Sistema,
condecomción ~e otorga parapremia(
extraordinario.

Lo digo a V, E. para su conocitni_nk' \ ¡d<:(~'
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1973

EXLmo Sr, Director' general de ~" ,~Ut ¡dhd

RESOLUCION de {a SuiJs\','/;:i,(lIia{Jor !¡l que se
hace publico el fallo de la sentencia rlictnda por la
Audiencia Territorial de Gr,:inutia en el rt:C/AISU
contenciosv-administ rativo nÚm.:!i'o ¡?Ji 11172,

IlnlO. Sr.: En el recurso cOliteíl("ii',U ddlrlJDL:;T-rEtrlvo n (jlllPITI

S02.::>O::V!972, promovido por don A1fonso Maldonado Hodrigu
contra. resolución de .este Ministe.rio de Obras Públicas des de
Junio de 1972 sobre declaración de necesidad de ocupación de las
fincas números 11 y 13 con motivo de las obras de Conducción
y Mejora del Manantial de La Pa.ca, en térrníno municipal de
Lorca (Murcia); la Sala Quinta del Tribunal Supremo de Jus
ticia, ha dietado sentencia el 10 de oct.ubre dE> Ht7:3, cuya pa:tto
dispositiva dice así:

• Fallamos: Que debomos dec!acar y d,~cl.;{nllnos la inadnliú
hHidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Alfonso Maldonado Rodrigo contra la resolUción. del Miois
terio de Obras Públicas de 5 de junio de 1972, dese.stimalQria de
la alzada contra la declaración de la necesidad' de la ocupad6n
de fíucas del recurrente ya resüeada,,; sin imposiCión dI' las
costas causadas en este proceso,;.

El excelentisimo señor Ministro, 4CCpltUUlú ,'ti $U inl('.p,Tid,ad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de t'::Ha misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su cOllociniiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid, 9 de noviembre de 19Tt -- E: SU.h,'.;(>'[ló·Larlo ;';a:n~jor

Sinchez-Terán Hernández.

¡J,o di!.! ;¡ once lric'int.a ch' ¡;~'lHtfJana, ocupantes nú·
al :\b: de once treü1ta il U!1'1 dEO ¡a mañana, nume¡'os

r¡'· dH"! t o-oc« tr'einta el,' I;-¡ ilhlflana, ücupHnte~; nú
m';ro" 'if:J ,~, UO di onGC treáH¡{ 1< 11 U ck~ ia Ul<H1ana, númoros
fil al '12

Dú., '6, ¡j, 'Ji .. ! {¡ dcce de Ja :T!an,inH, ncupantes llúmerus 7,1
i.d fina;

!)wro~: 2.:,
;17 al ·jB

Uia

Lo (¡un l' ¡¡,Jet! ptlblico para gClwi'¡,ll conocimiento y el de
¡us ill'(:1'('';.adús qll0 se citan a continuación, a 105 que se ad·
\ ierte qtW pueden hacer uso de Jos derechos que a tal efecto
se detenni.nan on la regla tercera del articulo 52 de la citada Ley.

Madrid, 27 de diciembre de 1973,·- -El Ingeniero Jefe.-35-E.

ilmo. Sr.: En 01 recurso contenCiOs.oit(inJinLILlljvo numero
11';J de 19"¡,¿, promovido por don 1'vfaJH.I()] PcdnwoRll Alvdr'C¡: con
tra la Administración, impugnando acuerdos dHl Jurado P¡,ovin
eial do Expropiación Forzosa de Málaga sobre cDlnj)eief¡(:ia ;:1e!
JlW;¡w:, . en la reclamación formulada por' el recurrente como
damOlfIcado por la expropiación realizada pOr la Confedtón-acJóu
H.Hlrográfica del Sur para los embalses Cuaduihorce,GuadaHe.
ba; la Sala de 10 Contencioso-Administrativo dü la Audiencia
ronitorial de Granada ha dictado sentnnna el t:~ de ab-ril de
1973, cuya parte dispositiva dice as),

"Fallamos: Que debemos decrela.r y d¡~c!'e:;ünos lú Hulidqd
ck a(:tuaclOnes en el expediente admilli"tnÜi\Q. l'Cll'otrayendo

", 11'"


